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Con fecha 8 de noviembre de 2016 tuvo entrada en el Portal de la Transparencia solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-09876. Con idéntica fecha tuvo 

entrada en el Portal de la Transparencia otra solicitud de acceso a la información pública y buen 

gobierno, presentada también por , solicitud que quedó 

registrada con el número 001-09880. En ambos casos el literal de la información solicitada era el 

siguiente: 

Quiero conocer el coste de la re-estructuración ministerial, en todos los conceptos, como: 

Movimiento de personal. 

Movimiento de equipos y servidores 

Cambio de tarjetas, membretes, logos, e imagen institucional. 

Cambio de servidores de correo electrónico, Sedes, etc. 

Esfuerzo en personal para reajustar los procedimientos 

Esfuerzo en coordinación y gestión del cambio. 

Proyectos y actividades que se posponen o se abandonan por el proceso de reajuste 

organizacional. 

Muchas gracias 

Con fecha 29 de noviembre de 2016 ambas solicitudes se recibieron en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 
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Una vez analizadas ambas solicitudes, esta Dirección General de Gobernanza Pública le informa 

de que no es posible hacer una valoración definitiva del coste de la reestructuración ministerial, ya 

que todavía no ha concluido dicho proceso, estando pendiente el desarrollo de las estructuras 

orgánicas básicas de los Departamentos Ministeriales, actualmente en proceso de elaboración.  

No obstante, le informo de que no se prevén dotaciones de créditos extraordinarias sino 

reasignaciones presupuestarias, tal como se establece en la Disposición Final 1ª del Real Decreto 

424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de los departamentos 

ministeriales. Dicha disposición señala que “2. Las modificaciones presupuestarias precisas para el 

cumplimiento de lo previsto en este real decreto se llevarán a cabo de conformidad con lo 

establecido en la normativa presupuestaria y, en ningún caso, podrán suponer incremento de gasto 

público”.  

Por otra parte, en lo que respecta a la posible incidencia de la reestructuración ministerial sobre los 

procedimientos, ya se prevén mecanismos organizativos necesarios para que haya solución de 

continuidad en las actuaciones administrativas, y para que , en ningún caso, los procedimientos 

iniciados con anterioridad sufran demora en su resolución.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha jurisdicción (Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses 

o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 

plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación 

de la presente resolución. 

Madrid,  27 de diciembre de 2016 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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